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NOTARIA PRIMERA 
HUGO A, BERRAZUETA PASTOR 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ESCRITURA 4809 

TRANSPORTE PESADO INTRAL. S. Á,. 

ALBERTO BERRAZUETA PASTOR, Notario Primero 

del Cantón, comparecen: el señor LUIS ALEJANDRO ARCOS 

ZAPATA, de estado civil casado el señor CÉSAR AUGUSTO 

CHÁVEZ CAJAS, de estado civil casado; el señor NE3STOR 

ALONSO GARZÓN ACOSTA, de estado civil casado? el señor 

BOLIVAR OSWALDO SILVA GALLEGOS, de estado civil divorciado: 

el señor FAUSTO RAMIRO OLIVO GRANJA, de estado civil 

casado; el señor LUIS LEOPOLDO SEGOVIA RECALDE, de estado 

civil casado; y, el señor FRANCISCO JAVIER VIZCAÍNO SORIA, 1d
 

N_ de estado civil casado: de este domicilio, ecuatorianos, 

legalmente capaces para contratar y obligarse.- SEÑOR   NOTARIO: En el Protocolo a su cargo , sirvase insertar y 

elevar a Escritura Pública la siguiente Minuta de 

Constitución de la Compañía de Transporte Pesado INTRAC 

a]
 « A. de conformidad con las siguientez clávesulas y 

estipulaciones: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Libre 

y voluntariamente, por sus propios y singulares derechos, 

comparecen a la celebración de ésta Escritura Pública los
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: - TITO Ap AR UTD— Nao nm” A ZA . 3 23: LUIS ADEJA Pre nta anArái Má; casado; CESA ¿A AUGUSTO 

pa tr ATA A MPRmsano E A má AMACcma E 
CHÁVEZ CAJAS, casado; NasTOER ALONSO GARZÓN PEE TA, casado; 

BOLIVAR OSWALDO SILVA GALLEGOS, divorciado; FAUSTO RAMIRO 

OLIVO GRANJA, —casado: LUIS LEOBOLDO SEGOVIA  —RECALDE, 

- 

cagado; Y, FRANCISCO GAVIER VIS3CAINO SORA, casado; 

todos de nacionalidad ecuatoriana. domiciliados en la 

ciudad de Latacunga, Provincia de Cotopaxi, capacez para 

contratar y obligarse de conformidad con la ley.- CLAUSULA 

Ecuatorianss en la materia y el siguiente Estatuto.- 

CLÁUSULA TERCERA.- CAPÍTULO PRIMERO.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA — DE TRANSPORTE PESADO INTRAC 5.A..- CAPITULO 

DAD, OBJETO SOCIAL, DURACIÓN y 

DOMICILIO. - ARTICULO UNO, - La razón social de la 

compañia es: COMPANIA DA TRANSPORTE PESADO INTRAC 5.4. , 

TRES.- El objeto social de la compañía ez el transporte 

de carga pesada desde la ciudad de Letacunga, Provincia de 

Cotopaxi a cualquier lugar del territorio nacional o 

internacionel cuando las circunstanciaz asi lo requieran.- 

Para el cumplimento del objeto social la compañía 

utilizará vehículos de propiedad de los accionistas, de la 

compañía o de terceroz.- La compañia como tal, podrá 

intervenir como socio o accionista en toda clase de 
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NOTARIA PRIMERA 

HUGO A. BERRAZUETA PASTOR L1062 

realizar toda Clase de actos, contratos y operaciones 

O 2 40)
 

ca
 E necesarios Y Convenientes para el cumplimiento 

objetívo.- ARTICULO CUATRO, - La Compañía de Transporte 

Pesado INTRACL S.A. tiene su domicilio principal en la 

Provincia de Cotopaxi, sin embargo . A ciudad de Latacunga 

¿por resolución de la Junta General de Accionistas podrá 

establecer agencias O sucursales en cualquier lugar del 

territorio nacional, previa autorización de loz órganos de 

control del estado de conformidad con la ley.- ARTÍCULO 

CINCO,- La Compañía de Transporte Pesado INTRAC $.A. 

tendrá una duración de cincuenta años a partir de <u 

inscripción en el Registro Mercantil, no obetante de 

en
 

ro 

haberse fijado el plazo de duración, la compañía, po 1 Es 

Resolución de la Junta Generel de Accionistas podrá 

disolverse y ligquidarse en cualquier tiempo o prorrogar su 

duración de conformidad con lo que dispone la ley y este 

Estatuto.- CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL SOCIAL, AUMENTO DE 

CAPITAL y RESPONSABILIDAD DE 1053 ACCIONISTAS.- ARTÍCULO 

SEIS.- El capital social de la compañía es de DOS MIL CIEN 

DOLARES AMERICANOS ( USD. 2,190.00) divididos en dos mil 

cien acciones nominativas, ordinarias e indivisibles de un 

dólar cada una, que estarán representadas por títulos 

numerados y autenticados con las firmas del Presidente y 

Gerente de la compañía.- Un título acción, podrá contener 

tantas acciones posea el accionista o parte de estas a su 

elección.- ARTÍCULO SIETE.- El capital social de la 

2 

ompañia se encuentra integramente suscrito y pagado en
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rumerario según el siguiente cuadro de integración: -------- 

ACCIONI3TA CAPITAL CAPITAL No. ACCIONES 

SU3CRITO PAGADO 

U3D uU3D 

LUI3 A. ARCOS zacnra Y, 200/ 200 200 

CÉ2AR A. CHAVEZ cazas Y 200 / 200 200 

NEZTOR A. CARZÓN ACOSTA Y 202 250 200 / 
BOLIVAR O. SILVA GALLEGOS Y 300 / 

EAU3TO R. OLIVO GRANJA / 200 Y 0 

LUIS L. SEGOVIA RECALDE / 200 / 200 300 

FRANCISCO Y. VIZCAÍNO coma, / 200 

A A A A A A A A e e e A A A A A A A A A A A A A A A A A e e e A e 2 e 

TOTAL 2,100 CC 2,100 2,100 

ARTICULO DURO, - Bor resolución de la Junta General de 

Accionistas el capitel esccial de la compañía podrá 2er 

aumentado o disminuido en la forma y medios que dispone la 
L 

2 r de Compañias.- Derecho preferente de los accionistaz e E 
la suscripción de nuevas acciones en proporción a las 

pagadas al momento de resolver el aumento de capital.- 

ARTICULO NUEVE.- La responsabilidad de los accionistas por 

laz obligaciones sociales de la compañia está limitada el 

d 

ación a las acciones pagadas.- los votos en blanco y laz 

abstenciones en las Juntas Generales de Accionistes ee 

votos válidos.- ARTICULO DIEZ.- En rs
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 sumarán a la mayor 

propiedad de las acciones, la constitución de derechos
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acciones 30n transmisibles por muerte del accionista en 

Forn 3 md eya diana A rd 7 f T 2 
la Forma y modo que dispone el Código Civil.- CAPITULO 

TERCERO. - EJEACICIO ECONÓMICO, BALANCES, UTILIDADES y 

     
las hubiere.- ARTÍCULO DOCE .- El Balance, sus anexos 

el Informe del Comisario estarán en las ecficinaz de la 

compañía a disposición de los accionistas por lo menos con 

dias de anticipación al día en que tenga lugar la 

nta General de hecionistas.- ARTÍCULO TRECE.- Las 

utilidades se distribuirán previa resolución de la Junta 

General en proporción al valor de las acciones pagadaz.- 

MTÍCULO CATORCE.- Del monto de las utilidades liquidas, un 

per ciento se segregará pera la formación o incremento 

Fondo de Reserva legal hasta que éste alcance un 

cincuenta por ciento del capital social; posteriormente la 
/ - 

Junta General podrá crear Fondos de Reservas Facultativas 0 

Especiales,- CAPÍTULO CUARTO, - GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN, 

FISCALIZACIÓN y CONTROL DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO QUINCE.- 

La dunta General ejercerá el gobierno de la compañia; la 

ación la efectusrá el Directorio por intermedio
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Jo camita rra - Sar "5 a ar = EA a Sl dai PEresident= 17 rarente Ganeral: 21 control y 

estos estamentos ejercerán sus funciones dentro del 

ámbito de las facultades y obligaciones que les otorgue 
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compañia. ARTICULO —DIECISEIS.- La Junta General de 

Accionistas, legalmente convocada y constituida con el 

quérmin legal en 2u domicilio principal, es la máxima 

autoridad de la compañía, se reunirá obligatoria y 

ordinariamente dentro del primer trimestre posterior a la 

finalización de cade ejercicio económico Y 

extraordinariamente cuantas veces fuere convocada por =l 

Presidente, 6 petición escrita del comisario o de los 

accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco 

por ciento del capital 3ocial liberado para tratar en 

forma exclusiva loz puntos de la convocatoria 0 loz 

puntualizadoz en la petición suscrita por el comisario o 

accionlatazs,- Serán nulas todaz deliberacionez o 

resoluciones que tome la Junta General de áccionistas sobre 

asuatoz que no consten expresamente en las convocatorlas.- 

General de Accionistes ordinaria o extraordinaria mediante 

al día y hora que 5 ln
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tenga lugar la junta.- El Comisario será convocado mediante 

nota escrita sin perjuicio que en la misma publicación, 

consignendo sus nombres y apellidos se lo convoque
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special 2 individualmente.- ARTÍCULO DIECIOCEO.- Lo3 

asccioniatas concurriren personal y obligatoriamente a laz 

duntas Genesrale=z, en caso de impedimento pueden ser 

representados por otro eccionizta mediante carta poder 

otorgada a un 

e acreditará 

la Escritura 

DIECINUEVE, 
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convocatoria 

  

- 11 mitay más uno del capital social liberado.- En tratándose 

12 de fegunda convocatoria la Junta 2e reunirá treinta días 

* 13 aebpués de la fecha fijada en la primera, consignando en la 

segunda convocatoria que le Junta e instalará para tratar 

los mismo puntos de la primera convocatoria con el número 

de accionistas qu TICULO Tr
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La
l VEINTE.- Los casos señalados en loz artículos doscientos 

treinta y ocho y doscientos cuarenta de la ley de 

Compañiaz, se 2ujetarán el procedimiento por estos 

señalados.- ARTÍCULO VEINTIUNO.- Con las excepciones 

legalez y estatutarias. las resoluciones en las Juntaz 

Gengrales 3e tomarén mediante el voto favorable de loz 

gcionistas que representen la mitad más uno del capital   
ayoris.- De ser el caso que en una dunta General existiere 25 

26 mpste en les votación, la o las propuestas se considerarán 

27 negadaz.- ARTICULO VEINTIDOS.- La Junta General como órgano 

28 supremo de le compañía está facultede para resolver todo
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or mandato legal o estarcitario asan de competencia de 

Secos estamentos de la sociedad.- ARTICULO VEINTITRES.- Es 

facultad privativa (2 la dunta Seneral: Uno  Hombrar 

LeMoOVer w  Tijart la remuneraciones del Directorio, 

Pregidente, terente Ceneral y Comizario de la compañia.- 

Tresj Conocer y resolver sobre el presupuesto y balance 

anuel ; reparto de utilidades, formación reservas, aumento 

o disminución del capitel 2ociml, reformas al estatuto e 

informes de loz órganos de control y fiscalización de la 

empresa de conformidad a la Ley de Compañins.- Cuatro) 

Resolyer sobre le disolución y liquidación voluntaria de 

la compañia: designar liquidadorez, Fijar 2ue 

remuneraciones y resclver sobre las cuentes de liquidación 

según dispone el artículo trescientos ochenta y trez y 

siguientes de la Ley de Compañias.- Cinco) Autorizar al 

Gerente General el otorgamiento de Poderes Especiales € 

log actos y El
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contratos que el Gerente General puede celebrar  3in 

puede autorizar suscriba el gerente sin autorización de la 

Junta Genersl.- Seiz) La Junta General no podrá aprobar loz 

balances sin que exista informe previo del Comisario.- 

a hr
s Siete; Contratar servicios especializados de asesor 

legal, contable o de auditorias observando lo gue dispone
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la ley, y, Úcho) Ejercerá y cumplirá laz facultadez y 

ro. *E2Takuto Y glamentoz 

de la compañla.- ARTÍCULO VEINTICUATRO. - El Directoric 

Presidente, Cerente General y dos 

Lerno ¿ durarán doz años en 

ser reelegidos indefinidamente Y 

Cargoz hasta 2er legalmente 

VEINTICINCO. Las sesiones del 
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as y convocadas por el Prezidente 

nota escrita a cada uno de suz Eu
 

  

12 n dichas sesione: ctuará como secretario el Gerente 

13 General y sue rezoluciones 3e tomarán por z2imple mayoría, 

14 aumándoge a éstoz los votos en blanco y laz abestencionez.- 

15/ A felta temporal o definitiva del presidente le subrogará 

   

    

   

   

  

on todas sus facultades uno de los vocales principales en 

eden de elección, e falta del Gerente General quien 

presida la sesión designará un secretario Ad-Hoc.- ARTÍCULO 

VEINTISEIS .- Las deliberaciones y resoluciones tomadas en 

ión del Directorio constarán en la respectiva acta que 

erá firmada por quienes ejercieron la presidencia y 

cretaría.- ARTÍCULO VEINTISIETE.- El Directorio tiene las 

iguientes facultades y obligaciones: Uno) Sesionar 

dinariamente una vez cada trimestre y extraordinariamente 

cuando fueren convocados por el  presidente.- Doz) 

26 Elaborar y ejecutar el presupuesto anual de la empresa,- 

27 Tres) Presentar anualmente a la Junta General la formula 

28 para incrementar o crear el fondo de reserva legal, 
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facultativos 0 =2pecial=s.- Cuatro) Controlar el movimiento 

Ahutorizar el Gerente General suscribir actos O contratos en 

la cuantía fijeda por la Junta Ccenerasl: los de compreventa 

de bienes muebles (0 inmuebles, loz 

gravámenes que limiten el dominio o posesión de los bienez 

aocialez.- Siete? Cumplir y hacer cumplir laz disposiciones 

de la ley, estatuto y reglamento interno de la empresa y 

las rezoluciones que Galmente acuerde de la Junta cCeneral 

de hecionistas.-ARTÍCULO VEINTIOCHO.- El presidente de la 

rá el accionista que elija la Junta General con im
 compañia 2 

el carácter de amovible por un período de dos añoz, puede 

ser reelegido indefinidamente y permanecerá en 20 cargo 

hasta ser legalmente reemplazado.- ARTÍCULO VEINTINUEVE.- 

1 U o Ha
] +
 

Ez
 acultadea y obliga nes del presidente: Unol Avalizar ( 

ba
 

o rs
 w  Jegalliz con 2 firma y rúbrica log certificados 

TÍ 

provisionales y acciones que emita la empresa.- Dogs 

Suscribir el nombramiento del Gerente General y emitir 

copiaa certificadas del mismo.- Trezj Subrogar al Gerente 

General, temporal (o definitivamente con todas  suz 

facultades y obligaciones hasta que 32 reintegre a su cargo 
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 a Ys re este re su nombramwiento.- Cuatro) Supervigilar la 

administración general y el desempeño de los servidores de 
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pertinentes para el fiel cumplimiento del objeto social.-
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02006 

Cinco) Presentar anualmente un informe a la Junta General 

2obr la gestión realizada.- setizj Abrir y  glrar 

conjuntamente con el Gerente General sobre las cuentas 

ARTÍCULO  TREINTA.- El Gerente General 

ne de la compañía, será la pereona que elija 

seneral con el cerácter de amovible por un 

años, puede ser reelegido indefinidamente y 

argo hasta ser legalmente reemplazado, como 

REPRESENTANTE LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de 

ARTÍCULO TREINTA Y UNO,- El Gerente General 

ompañia tiene laz eiguientes facultades y 

    

pbligaciones: lIno) Representar legal, judicial Y 

qetrajudicialmente a la empresa.  —Dogsi Actuar como 

yecretario en las Juntaz Generales y Sesiones del 

birectorio.- Tres) Llevar los libros de contabilidad, de 

acciones y accionistas de conformidad con la ley ; abrir y 

a qirar conjuntamente con el presidente sobre las cuentas de e   
o corrientes que a nombre de la empresa 3e mantenga 

aistema finenciero nacional.- Cuatro) Ejecutar y 

la planificación administrativa-contable- 

laz inverzionez , adquisiciones Y negocios 

fi ecociales según las disposiciones de la Ley de Compañias , 

Junta General, Directorio, Estatuto y Reglamentos de la 

empresa. Cinco) Suscribir el nombramiento del Presidente y 
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24 nombramente con le razon de aceptación, y pre2entar E 

la Junta Cenerald un informe de le gestión realizada 

anualmente. Siete) Dentro del primer trimestre posterior 

e la finelización del ejercicio económico, presentará a la 

Junta General de accionistas elo balance, estado de 

pérdidas y ganancias y la forma para distribuir laz 

utilidades en caso que las hubiere,- Gchoí Nombrar a los 

empleados de la compañía, fijar sue remuneraciones de 

conformidad con la ley Y presupuesto de la emprezaa.- ta
 

Huevyel Cuaplir Y hacer cumplir laz facultades, 

obligaciones Y responsabilidades establecidas en la Ley 

Junta Genera 

empresa. ARTICULO TREINTA Y DOS.- El Comisario, accionista 

o no de le compañía será la persona que con el cerácter de 

temporal y amovible, por un periodo de un dos años elija la 
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las personaz que 3£e señalan en el articulo doscientos 

de comisario de la compañia, en salvaguarda de loz 

intereses de la empresa, =in intervención o dependencia de 
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= inepeccionar toda cperación del negocio oz 

compañia. CAPITULO QUINTO, - DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN — DE 

lo previsto en 

  

este a estatuto, ARTÍCULO TREINTA Y SIETE En todo cuanto 
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no esté previsto en éste estatuto, la compañía estará a lo (0
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10 que dispone la Ley de Compañias y 2us Reglamentos , normaz 

-11 que ze entienden incorporadas a este instrumento.- CLASULA 
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07
 

autorización del Consejo Hacional de Tranzito y 

14 Anaporte Terrestres conforme e desprende del oficio 
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Presidente al señor Cesar Augusto Chavez Cajas y Gerente 

enmara? 1 as naor y Jay ns WTWirmaaias aria haa 
Leneral 1 2320 1 noiaco aver v12ca1noó o0rla, Nesta 

compañia.- SIETE.-< Los accionistez Facultan al Doctor 

Yictor Oswaldo  darrín López, Abogado con matricul 

profesional número cincuenta y cinco catorce del Colegío de 

Abogadoz de Pichincha, para que en forma individual 0 

conjuntamente con el presidente o gerente general de la 

cuanta 

cinco catorce del Colegio de Abogados de Pichinche.- "La
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

DN OFICINA:QUITO 

Y 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7126795 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: JARRIN LOPEZ VICTOR OSWALDO 
FECHA Dy/RESERVACIÓN: 13/02/2007 10:55:09 AM 

PRESEÑ TE: 

A FINDE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFÓRMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO INTRAC S.A. 
APROBADO 

    

      

    

  

   

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 15/03/2007 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM- 
031367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 

DH 30 DIAS 

RTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  
SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



  

2 - BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

, CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Latacunga ,04 de Octubre del año 2.006 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobantes No287579785 él (la) Sr. (a) Cesar Augusto Chavez Cajas 
Representante de la Compañía de Transporte pesado “INTRAC” S.A. consigno en 
este Banco,un deposito de $2100(Dos mil cien 00/100)para CAPITAL DE INTEGRACIÓN 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “INTRAC” S.A. 
Dicho deposito se efectúa a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

¡ NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

¡ ARCOS ZAPATA LUIS ALEJANDRO $300.00 
| CHAVEZ CAJAS CESAR AUGUSTO $300.00 
| GARZON ACOSTA NESTOR ALONSO $300.00 
| SILVA GALLEGOS BOLIVAR OSWALDO $300.00 
¡ OLIVO GRANJA FAUSTO RAMIRO $300.00 
| SEGOVIA RECALDE LUIS LEOPOLDO $300.00 
¡ VIZCAÍNO SORIA FRANCISCO JAVIER $300.00 
| TOTAL $ 2.100.00 
| OBSERVACIONES: 

| 
ATENTAMENTE 

BARC pit, MSH 
, usa] "y 
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Recibí de: 

CONSEJO NACIONAL 398 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 
RECEPCION DE DOCUMENTOS 

DR. OSWALDO JARRIN 
  

E . % zz 

  

Para trámite de: 
A CIA 
  

  

Quito, 

Www.cnttt.gov.ec 

3 4 
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Telfs.: 2224 998 / 2224 999 / 2525 296 Fax: 2525 925 A 
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ESTUDIO JURIDICO 
J Za? BP, Pasaje Carlos Ibarra No. 039 y Vargas Of. 303 der. Piso 

AY ar Telef. 570 -154 513 - 206 

Asesoría Legal: Penal - Civil - 
Laboral - Tránsito - Loquilinato      E 8 ASOCIADOS

 8 

SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO DEL CONSEJO NACIONAL DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES.- 

CÉSAR AUGUSTO CHÁVEZ CAJAS Presidente de la Cooperativa 
interprovincial de Transporte Cotopaxi * INTRAC “, comparecemos ante 
3u autoridad, manifiesto y solicite : 

En atención a su oficio No. 2811-CA.1-2006- CNTT de 29 de diciembre del 

2006, agregada a la carpeta inicial de documentos , se servirá encontrar 

copias del Acuerdo Ministerial y Estatuto vigente de la Cooperativa 
interprovincial de Transporte Cotopaxi INTRAC a transformarse en la 
Compañía de Transporte Pesado INTRAC S.A. - 

1 

Habiendo dado cumplimiento a lo solicitado por su autoridad, ruego se 
sirva atender lo solicitado en el acápite II de mi petición inicial a efecto de 
continuar con los trámites en la Superintendencia de Compañías .- o 

1 : co. 
o 

Seguiré recibiendo notificaciones en el casillero judicial 1395 del Palacio de 
Justicia .- : 

A ruego del Peticionario debidamente facultado, finito conjó su 
patrocinador.- 

  

     MAT. PROF. 8814 C. 
CASILLERO JUDICIAL 

 



ESTUDIO JURIDICO 
Pasaje Carlos Ibarra No. 039 y Vargas Of. 303 Jer. Piso 

Telef. 570 -154 513 - 206 

Asesoría Legal: Penal - Civil 
Laboral - Tránsito - Ínquilinato 
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de Socios realiza da dl 15 de noviembre de 12085, 103 

resoivieron transformar a la actual Cooperativa  . 

ransporte Cotopaxi “* INTRAC “ , beneíie 

1 Rectificado medianie Resolución No. 005-D.E. — 

TO 005 NT T- 2005 de 9 de maya del 2005 , en la COMPAÑÍA DE 

ANSPORTE PESADO INTRACSA.. 
» 

.. M 

| lo expuesto y para continuar con los trámites de aprobación en la 
erintendencia de Compañías, solicitamos se digne disponer a quien 

a esponda se confiera el Informe Previo Favorable que habla el segundo 

E o del art. 143 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, para tal 
febto adiuato los siguientes documentos: 

1.- Convocatoria y Copla Certificada de la Asamblea General de Socios de 
Cooperativa de Transporte Pesado “INTRAC ” realizada el 18 de 
¡embre del 2006; 

a Reserva de Nombre emitida por la Superintendencia de   
3.- Copia del Certificado de pera de Cuenta de Caplial emitido por el 
Banco del Picbincha- Sucursal Latacunga; 

4.- Original y copia de la Minuta de Constitación de la Compañía de 

Transporte Fesado “ INTRAC * 
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Oficio 234 CAJ-07-CNTTT A | 

Quito, (7 FER 20M , 
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Señor . 

SUPERINTENDENTE DE/COMPANIAS 

Presente.- 

De mi conside 

En atención Jal oficio de 08 de enero del 2007, en el cual 

solicitan ge realice la transformación de Cooperativa de 

Transporte/de Carga Pesada en Tanqueros “INTRAC” a compañía 

de transpbrtes denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
INTRAC S/ 

  

    

      

    

   

     

Una ve revisada y analizada la documentación de la 

Compañífa, este Organismo concluyen que no existe ninguna 

refor concerniente a transito y transporte terrestre que 

Transpfpokte Terrestre, por lo tanto se autoriza para que 

cont nu con el tramite correspondiente, al interior de 
institución. 

DIRÉCTOR EJECUTIVO 

    

Juan León Mera 1528 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2525796 -— QUITO ECUADOR 
http://www.cnttt.gov.ec 
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Bergistro dela Bropiedad e Brntón Draco 

CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito 

la copia de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO INTRAC S.A, 

otorgada ante el Notario Primero del Cantón 

  

Latacunga, el veinte y dos de Febrero del dos mil siete y la 

RESOLUCIÓN No. 07.AC.DIC166, de cuatro de junio del dos 

mil siete, de la Intendencia de Compañías Sede de Ambato, 

bajo la PARTIDA No. 122 del Registro Mercantil a mi cargo.- 

Queda archivada una copia certificada de la referida escritura 

y de la Resolución.- Latacunggy a_ocbe de junio del mil sjete .- 

XXX XX 

Zo, LATACUNGA 
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